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COMUNICADO 009 DE 2026 

 De:             Decanatura de la Facultad Tecnológica 

Para:          Comunidad Universitaria 

Fecha:       27 de febrero de 2026 

Asunto:    Ajustes en las actividades académicas por préstamo de sedes para procesos 
electorales el día 7 de marzo de 2026 
 

Respetada Comunidad Universitaria: 
 
De conformidad con lo solicitado por la Registraduría Nacional del Estado Civil, y en atención a 
los procesos electorales programados para el mes de marzo 2026, informamos que se requiere 
disponer de las sedes de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Con el fin de garantizar la continuidad del calendario académico y minimizar las interrupciones, 
se ha establecido el siguiente ajuste para el desarrollo de las actividades: 

• Sábado 7 de marzo de 2026: 
Todas las actividades académicas programadas para este día se desarrollarán de 
manera no presencial, mediadas por Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(Tics). Los docentes se comunicarán con sus estudiantes para proporcionar las 
indicaciones y accesos necesarios. 

Agradecemos de antemano su comprensión y colaboración frente a este ajuste, el cual se realiza 
en cumplimiento de nuestra responsabilidad cívica e institucional de apoyar los procesos 
democráticos del país. 

Cordialmente, 
 

Ing. ROCIO RODRÍGUEZ GUERRERO 
Decana Facultad Tecnológica 
 

Proyectó Yenny Tovar - CPS 
 

Revisó y Aprobó Ing. Rocío Rodríguez Guerrero - Decana  

 


